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PRESIDENCIA DE LA AEP\JBLICA 

A lA SECRETARIA DE MAR INA. 
PRESENTE. 

G I RENSE lAS ORDENES CORRESPONDIENTES, a efecto de 
que en la fecha que se determine, cause alta en el servicio activo de la 
Armada de México, un buque construído en los Astilleros de Veracruz, 

♦ por el Gobierno de la República. 

' ... 

• 

Será Clasificado como Buque Patrulla, con el nombre de: 

P-24 YUCATAN. 

Con la fecha en que sea tri pu lado por personal de la Armada 
de México, será abanderado y pasará Revista de Entrada con la Pl~nil la 
Orgánica que dete rmine la Comandancia General de la Armada. 

C0MUN IQUESE Y CUMPlASE. 

Dado en la Residencia del Pcxler Ejecutivo Federal, Palacio-
Nacional, en la Ciudad de México, Di strito Fede ral, a los veint icinco días / 
del mes de agosto del año de mi I nov~c ientos setenta y siete. 

. . . EL PRE ?DENTE DE~ 

EL~/ RETAR 10 0E_MAR!NA-.,,-
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R I O CHAZARO-tkRA. 
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. : \\ 
PRESIQENCIA\bE IA REPUBLICA, 
Unidad de As~htos Juríd~cos 
México , D.}. , a 31 de agosto de 1977. 

'i\\ Cai\~' Gallndo . 
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